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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo 13 de 2024 

 

05001 41 05 008 2024 10039 00 

 

 

Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por GLADIS 

PATRICIA VILLA FLOREZ en calidad de agente oficiosa de CESAR DE 

JESÚS VILLA FLOREZ, en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD” con 

NIT. 900.604.350-0, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Efectuados los requerimientos previos a la parte accionada y, persistiendo el 

incumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera instancia proferida por 

este Juzgado el 31 de enero de 2024 dentro de la acción de tutela con radicado 

008-2024-10039, se decide darle apertura formal al incidente de desacato en 

contra del señor EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR identificado con 

C.C. 8.533.217, en su condición de gerente y representante legal de la 

accionada. Lo anterior, en consideración que, efectuados dos requerimientos 

previos, la accionada omitió pronunciarse frente a los mismos; además que a la 

fecha no ha acreditado el cabal cumplimiento de la orden judicial por la que cursa 

el presente trámite. No obstante, es pertinente aclarar que la SUPER 

INTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, se pronunció, aduciendo que no era el 

superior jerárquico de SAVIA SALUD, por lo tanto, esta última era quien debía dar 

estricto cumplimiento al fallo de sentencia.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión a la accionada, otorgándole el 

término de TRES (3) DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las 

pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE MEDELLÍN, Antioquia.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR APERTURA FORMAL al INCIDENTE DE DESACATO en contra 

de EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR identificado con C.C. 8.533.217, 
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en su condición de gerente y representante legal de la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA S.A.S. “SAVIA SALUD” con NIT. 

900.604.350-0, dentro del trámite propuesto por GLADIS PATRICIA VILLA 

FLOREZ en calidad de agente oficiosa de CESAR DE JESÚS VILLA FLOREZ, 

con C.C. 98.462.274, ante el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de 

tutela de primera instancia proferida por este juzgado el 31 de enero de 2024. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión, otorgándole el término de TRES (3) 

DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las pruebas que tenga en su 

poder y pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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